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Nota de Prensa n.° 319/OCII/DP/2023 
  

DEFENSORÍA DEL PUEBLO RECORDÓ QUE ESTÁ PROHIBIDA LA COMPRA 
DE UNIFORME ESCOLAR COMO EXIGENCIA PARA LA MATRÍCULA  

 Ante caso de condicionamiento de compra de uniforme, para el acceso a colegio 
San Sebastián de Pichccachuri de Puquio. 

 Tras intervención defensorial se logró ingreso y permanencia de la escolar en 
su aula. 

El Módulo Defensorial de Puquio recordó al director, personal docente y administrativo de la 
I. E. S. San Sebastián de Pichccachuri de Puquio su obligación de cumplir con lo establecido 
en la Resolución Ministerial n.° 447-2020-MINEDU, norma sobre el proceso de matrícula en 
la educación básica, a fin de garantizar el derecho a la educación de estudiantes, mediante 
el acceso, sin ninguna restricción. 
  
Dicho recordatorio fue dado tras recibir la queja ante un caso de condicionamiento de la  
matrícula de una estudiante a la compra del uniforme escolar. Según refirió la mamá de la 
escolar este hecho se viene dando a raíz de que su hija adolescente es madre y, desde un 
primer momento, al tomar conocimiento de esa condición las autoridades educativas, le han 
puesto varias trabas para continuar con sus estudios, incluso dicha limitación fue aplicada, 
en marzo de este año, por la aludida institución educativa a la misma estudiante cuando tenía 
ocho meses de embarazo. 

Este hecho vulnera el derecho a la educación, y se incumple lo dispuesto en la Ley n.° 29600 
y su reglamento, que fomentan la reinserción escolar por embarazo, pues prohíbe a las 
instituciones educativas, limitar el acceso a la educación de alumnas embarazadas o madres.  

Ante esta situación, personal defensorial sostuvo una reunión con el director del referido 
colegio para recordarle la obligación de asegurar el acceso y la permanencia en el servicio 
educativo de todas/os las/os estudiantes, sin distinción alguna; además, que la compra del 
uniformes escolares es libre y no es requisito para la matrícula. 

“Si bien las instituciones educativas cuentan con un reglamento interno, ello no amerita que 
se restrinja el acceso a las clases a ningún alumno ni alumna que no pueda adquirir el 
uniforme escolar”, precisó Tulio Huamaní, coordinador del Módulo Defensorial de Puquio. 

Cabe indicar que, tras la intervención defensorial, la Dirección de la I. E. S. San Sebastián de 
Pichccachuri de Puquio se comprometió a modificar su reglamento interno de acuerdo con lo 
establecido en las normas del Ministerio de Educación, para no volver a condicionar la 
matrícula al colegio a ningún/a estudiante.  

El Módulo Defensorial de Puquio informará sobre este caso a las autoridades de la UGEL con 
el fin de que adopten las medidas inmediatas para garantizar la educación sin restricción ni 
distinción alguna en la referida institución educativa y en otras de su ámbito de actuación, 
especialmente, a estudiantes en situación de mayor vulnerabilidad y riesgo de no culminar 
sus estudios, como son las niñas y adolescentes embarazadas o que son madres, debiendo 
adoptarse las medidas para prevenir y eliminar cualquier forma de discriminación por razón 
de embarazo o maternidad en las escuelas.  
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Finalmente, módulo de la Defensoría del Pueblo en Puquio recordó a la ciudadanía que 
pueden hacer llegar sus quejas, peticiones y consultas de forma presencial de lunes a viernes 
de 8.00 a .m. - 04.00 p. m. o a través del correo; thuamani@defensoria.gob.pe; 
lromero@defensoria.gob.pe y las líneas telefónicas  966-680-221, (066)452323. 

  
 

Puquio, 15 de mayo de 2023 
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